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IDENTIFICACION DEL PUESTO 

3-003-002-C22 Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo Secretaría Ejecutiva 

Código Cargo/Puesto Adscripción 

Consejo General 
Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de Superior 
México 

Superior Jerárquico Tipo de Designación Grado ocupacional 

croslclón Jerarqulca 
002 I 003 

Nivel de Responsabilidad I Nivel Jerárquico 

Instrucción Fonnal Requerida 
Licenciatura I Titu lo 

Nivel de Instrucción I Grado de Ava nce 
Derecho. 

Fonnación Profesional 

Experiencia Laboral Requerida 

No aplica No aplica 

Años de Experiencia Area de Experiencia 

Conocimientos Deseables 

1 No aplica . 

Habilidades 

1 Liderazgo. 

2 Iniciativa y toma de decisiones. 

3 Planeación y seguimiento de objetivos. 

4 Compromiso y responsabilidad. 

5 Ética y valores. 
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Desempeñar sus funciones con autonomía y probidad, observando los principios de 
certeza , legalidad, independencia, imparcia lidad, máxima publicidad, transparenda ) 
objetividad. 
Remiti r a las Consejeras y los Consejeros Electorales, representaciones de los Partido 
Politicos, a las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas y de las Unidades Técnicas , 
los documentos aprobados por el Consejo General. 
Recibir de las Presidencias de las Comisiones, las convocatorias, minutas de las sesiones, 
informes. dictamenes y proyectos de acuerdo o resolución elaborados o aprobados po 
éstas. 
Coordinar la atención de las solicitudes de apoyo técnico e información, así como las 
censultas que le sean formuladas directamente por las Consejeras y los Consejero 
Electorales. 
Acordar con la Presidencia del Consejo General los asuntos de su competencia. 
Dar aviso a las instancias competentes de los Partidos Pollticos, respecto a las ausencias 
acreditadas de las representadones de los Partidos Politicos a las Sesiones del Conseje 
General. 
Emitir circulares internas, en el ámbito de sus atribuciones, las cuales serán de 
observancia obligatoria para quienes estén dirigidas. 
Establecer con las o los Titulares de las Direcciones Ejecutivas y de las Unidades Técnicas, 
los mecanismos de coordinación de sus trabajos. 
Supervisar y coordinar las actividades de la Oficialía Electoral y de Partes del Institute 
Electoral. 
Convocar a las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas y de las Unidades Técnicas 
reuniones de trabajo, para definir las actividades de las mismas cuando se trate de materia 
que las involucren de manera conjunta y, en su caso, solicitar la coordinación de la 
Secretaría Administrativa . 
Designar al personal adscrito a su oficina, conforme a los procedimientos aplicables. 
Habilitar, mediante oficio, al personal que notificará los diversos trámites y procedimiento 
a carqo del Instituto Electoral, V publicarlo en los estrados ven el sitio de Intemet. 
Conocer y resolver los procedimientos laborales sancionadores del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y demás personal de la Rama Administrativa , ambos en e 
Instituto Electoral, conforme a lo previsto en la normativa aplicable. 
Conocer, sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores instruidos a las persona 
servidoras públicas del Instituto Electoral, asi como los recursos de inconformidad, en 
términos de lo previsto en la normativa aplicable. 
Sustanciar los procedimientos ordinarios administrativos sancionadores electorales, ~ 
tramitar los especiales en términos de lo previsto en el Código y en el Reglamento de 
Sustanciación. 
Informar a la Presidencia del Consejo General sobre las solicitudes de apoyo técnice E 
infonnación, así como de las consultas fonnuladas por las Presidencias de las Comisiones 
y de los Comités. 
Elaborar, con el apoyo de las áreas implicadas, el engrose señalado en el artículo 35 
fracción XI II del CódiQo. 
Informar al Consejo General de las resoluciones que emitan los Tribunales Electorales, cor 
relación a los asuntos resueltos por autoridades del Instituto Electoral. 
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Ejecutar el Programa Operativo Anual aprobado por el Consejo General, respecto a los 
proyectos de información públ ica y protección de datos personales elaborados por la propia 
Secretaría. 
Recibir, tramitar y notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia. 
Recibir las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personare 
en posesión del Instituto Electoral a cuya tutela estará el trámite de las mismas, conforme, 
lo establecido en las Leyes de Transparencia y de la Ley de Protección de Dato 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como en 
los Lineamientos en la materia . 

Facil itar el acceso a la información pública generada, administrada, o en pOder del Instituto 
Electoral, de acuerdo con lo dispuesto en el Código y en la Ley de Transparencia. 
Difundir, en el sitio de Internet del Instituto Electoral, la información generada por las 
distintas áreas del mismo, con apego a la Ley de Transparencia. 
Supervisar y coordinar las actividades de la Oficina de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Instituto Electoral. 
Auxiliarse de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos o de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas y Fiscalización, según sea el caso, para el cumplimiento de sus 
funciones. 
Supervisar la integración, clasificación y conservación del archivo de concentración e 
histórico del Instituto Electoral. 
Proporcionar asesoria archivistica a los órganos del Instituto Electora l para la integración 
y clasificación de sus archivos de trámite. 
Coordinar el desarrollo de aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia. asi 
como las que instruya la persona superior jerarquica y las que le confiera la normativa del 
Instituto Electoral. 

Competencia Grado de Dominio 

Insti tucionales Atención y servicio al cliente. 2 

Apego a valores institucionales. 2 

Enfoque de procesos. 2 

Trabajo colaborativo. 2 

Organización, SuperviSión y Control 4 

Planeación estratégica . 3 

Toma de decisiones y Solución de Problemas. 5 

Transversales Vinculación 5 

Inteligenda Emocional 4 

Dirección de equipos de trabajo 4 
Adaptabilidad 4 
Instrumentación del marco normativo 5 

Técnicas 
Atención de asuntos juridicos y quejas 5 

Seguimiento a la operación de órganos desconcentrados 4 


